
 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-DTPPPM-2026-0284-M

Portoviejo, 18 de marzo de 2026

PARA: Mgs. Julio Eduardo Yepez Franco
Director de la Delegacion Provincial Electoral de Manabí 

ASUNTO: RE: SOLICITUD DE VERIFICABLES DE COMPROMISOS ASUMIDOS EN LA
RENDICIÓN DE CUENTAS 2024 - DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE
MANABÍ. 

 
De mi consideración:
 
En atención al Memorando Nro. CNE-UPGEPM-2026-0028-M, de fecha 03 de marzo de 2025, suscrito
por la Mgs. Maria Elena Coello Moreira, ANALISTA PROVINCIAL DE GESTIÓN ESTRATÉGICA Y
PLANIFICACIÓN 2 quien en su parte pertinente indica que "(...)Toda vez que nos encontramos en el

desarrollo de las actividades inherentes a las fases establecidas para el proceso de Rendición de Cuentas

2024, solicito por su digno intermedio se requiera a las Direcciones Técnicas de Participación Política y

Procesos Electorales, se remita a la Unidad de Gestión Estratégica y Planificación los verificables del

cumplimiento de los compromisos asumidos por la Delegación Provincial Electoral de Manabí en la

Rendición de Cuentas 2024, para lo cual se adjunta el acta respectiva debidamente suscrita.(...)". 
 
Por lo antes expuesto, sírvase encontrar adjunto los verificables solicitados, correspondientes a la
Dirección Técnica Provincial de Participación Política de Manabí.
 
Particular que remito para los fines pertinentes.
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1312390287** 
Mgs. Jose Stalin Zambrano Toala
DIRECTOR TÉCNICO PROVINCIAL DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE MANABÍ, 
SUBROGANTE  

Referencias: 
- CNE-UPGEPM-2026-0028-M 

Anexos: 
- VERIFICABLE_COMPROMISO3-signed.pdf

Copia: 
Mgs. Maria Elena Coello Moreira
Analista Provincial de Gestion Estrategica y Planificación 2
 

Econ. Kerly Karina Sornoza Loor
Analista Provinvial de Participación Política 2

NUT: CNE-2026-24443 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ 

DIRECCIÓN TÉCNICA PROVINCIAL DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA 
 

COMPROMISO RENDICIÓN DE CUENTAS 2024. 

La Delegación Provincial como parte del fortalecimiento de los procesos electorales 
organizará capacitaciones en torno a la normativa electoral, entre ellas: reformas actuales 

al Código de la Democracia, gastos de cuentas de campaña, entre otros. 

1. ANTECEDENTES 

El artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador dispone, entre los 
deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: “1. 
Promover la participación ciudadana, estimular procesos de deliberación pública y 
propiciar la formación en ciudadanía, valores, transparencia y lucha contra la 
corrupción. 2. Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y 
entidades del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control 
social (…) 5. Emitir informes que determinen la existencia de indicios de 
responsabilidad, formular las recomendaciones necesarias e impulsar las acciones 
legales que correspondan. (…)”. 
 
la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su artículo 89, define a la rendición de 
cuentas como: “Se concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático, 
deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y 
funcionarios o sus representantes y representantes legales, según sea el caso, que 
estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por 
las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos 
públicos”. 
 
la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su artículo 90, prescribe que: “Las 
autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales DO/GG 
CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030/28-01-2026 Página 3 de 8 de las empresas públicas 
o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen 
actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través de sus 
representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las 
responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y 
omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de 
conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social ”. 
 
Mediante Acta de Compromiso de la Rendición de Cuentas del año 2024 se estableció 
el compromiso: “La Delegación Provincial como parte del fortalecimiento de los 
procesos electorales organizará capacitaciones en torno a la normativa electoral, entre 
ellas: reformas actuales al Código de la Democracia, gastos de cuenta de campaña 
entre otros”. 

 

 



 
DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ 
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2. DESARROLLO 

La Dirección Técnica Provincial de Participación Política socializó a la Ciudadanía y capacitó 
a las Organizaciones Políticas, acerca de las reformas a la Ley Orgánica Electoral, Código 
de la Democracia, en temas de mayor interés. 

• Control del financiamiento electoral – Sistema Sicofip. 
• Cambios en el sistema de asignación de escaños. 
• Fortalecimiento de la participación política. 
• Medidas contra la violencia política de género. 

3. CONCLUSIÓN 

En conclusión, la socialización y capacitación realizadas por la Dirección Técnica Provincial 
de Participación Política permiten fortalecer el conocimiento y la comprensión de la 
ciudadanía y de las organizaciones políticas sobre las recientes reformas a la Ley Orgánica 
Electoral, Código de la Democracia. Estos cambios, enfocados en el control del 
financiamiento electoral, la mejora en la asignación de escaños, el impulso a la 
participación política y la prevención de la violencia política de género, contribuyen a 
consolidar un sistema democrático más transparente, equitativo e inclusivo. 
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4. ANEXOS 

Ciudadanía 
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Organizaciones Políticas.  
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Registro de asistencias. 












